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[img.1}Arquitectas del Departamento de Proyectos del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico durante 
una visita de obras. Proyecto de intervención en la Iglesia de San Miguel de Jerez de la Frontera, (Cádiz).
Fotografía: Fernando Alda.
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PATRIMONIO Y GÉNERO
Acciones participativas y procesos transdisciplinares

Marta García de Casasola Gómez

Escribo estas notas como arquitecta, docente e investigadora dedicada al patrimonio a 
lo largo de los últimos quince años. Desde esta perspectiva, habría de reconocer que, 
a priori, resulta difícil detectar cuáles son las temáticas o materias que tienen que ver 
con cuestiones de género en el campo de lo patrimonial, más allá del reiterativo lugar 
común en el cual los puestos de responsabilidad suelen estar ocupados por el sexo 
masculino. En cualquier caso, podría establecerse que este asunto tiene que ver con dos 
argumentos: por un lado, resulta indudable que el mundo de lo patrimonial supone 
un campo de trabajo aparentemente alejado de lo creativo en el que trabajamos con 
objetos que quieren “permanecer” en el tiempo. Por este motivo, aunque en numerosas 
ocasiones han sido hombres los que lideran los grandes proyectos patrimoniales 
(fundamentalmente ha ocurrido así en el ámbito andaluz, pero los datos podrían 
ser extrapolables al ámbito nacional), hay que decir que se ha trabajado en equipos 
multidisciplinares en los que abundan las mujeres, sobre todo aquéllas profesionales 
del campo de la restauración y la arquitectura.

Por otra parte, también resulta indispensable la reflexión en torno a este campo de 
trabajo, en cuanto a su circunscripción un tanto marginal, que se ha desarrollado 
principalmente gracias a las administraciones públicas y a sus inversiones en proyectos 
patrimoniales. Ello lo volvería a vincular con cuestiones de poder, tradicionalmente 
alejadas de paridades y deseables homogeneidades de género. En la actualidad asistimos 
a una consideración del objeto patrimonial un tanto revolucionaria, ya que la evolución 
en la definición del concepto, ha derivado en una apertura del mismo (en escala y 
límites): ahora se refiere a un concepto abierto, democrático, en el que participa la 
sociedad y, sobre todo, que asume como característica principal su carácter evolutivo, 
su transformación como cualidad inherente aunque siempre asumiendo el rigor de 
preservar sus valores culturales. Todo lo anterior, supone –derivado de la nueva noción 
democratizante- que los encajes de la mujer en este campo hayan podido resultar más 
transparentes y cotidianos, sin tener que acudir a exigencias paritarias. Así ha tenido 
lugar, aunque sus consecuencias deberían ampliarse incorporando, por ejemplo, 
cuestiones perceptivas y de uso del espacio tan determinantes a la hora de definir los 
valores culturales de un bien.
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Resulta relevante que una de las personas que promueve desde el interior de la “casta 
patrimonial” este cambio en la definición del concepto, haya sido la francesa Françoise 
Choay, patrimonialista que define el monumento como documento y que reconoce el 
carácter nómada de la idea de patrimonio. Este hecho no sólo es un indicador más de 
la irrupción y el reconocimiento del papel de la mujer en la construcción de una teoría 
sobre el concepto de patrimonio sino que nos sirve para marcar un cambio de rumbo 
y permitir que lo creativo, como herramienta de proyecto, se introduzca en este campo 
de trabajo.

Definitivamente, una vez superado el prejuicio que asigna al concepto de patrimonio 
un carácter fosilizador y que nos sitúa ante objetos complejos en permanente 
transformación capaces de condensar identidad y valor, podemos reconocer ciertas 
actitudes que predominan en el debate sobre arquitectura y género y que caracterizan 
los métodos y procesos desarrollados para “conservar” nuestro patrimonio. De esta 
forma, los procesos patrimoniales contemporáneos se caracterizan por:

>Reconocer la importancia de la PERCEPCIÓN, no sólo como consecuencia de 
la incorporación de la antropología en el campo de lo patrimonial sino también 
como medio para la construcción social del objeto patrimonial en el que tienen 
cabida todas las miradas.

>Incorporar los procesos PARTICIPATIVOS como garantía de calidad del 
resultado de los proyectos patrimoniales.

>Construir y dotar de SOPORTE a nuestros entornos. El patrimonio debe 
entenderse desde esta perspectiva, construyendo escenarios sobre un pasado que 
está pasando y en el que la vida tiene lugar.

>Usar un LENGUAJE CONTEMPORÁNEO basado en el RECICLAJE, la mínima 
intervención, lo efímero, etc. Porque esta es la única respuesta posible ahora.

>Convocar a todas las DISCIPLINAS al debate técnico, haciendo que la definición 
de criterios de intervención se haga de forma consensuada, democrática, paritaria, 
sin discriminación de GÉNERO.

Así, tan sólo nos quedaría asumir nuestro papel de MEDIADORAS, que no intermediarias, 
en una sociedad del conocimiento que precisa de acciones de transferencia rigurosas 
(porque el patrimonio es, en definitiva, un ejercicio en sí de transferencia), que no 
sean frenadas por cuestiones pueriles relativas a la que ya debiera ser la trasnochada y 
caduca lucha de sexos.




